
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPU LAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
RESOLUCIÓN Nº                  CARACAS, 

 
 AÑOS 202° Y 153° 

 
 
De conformidad con lo previsto en el articulo 15 del Decreto sobre 
Organización y Funcionamiento de la Administración Pública Nacional y 
los artículos 62 y 77.1 del Decreto Nº 6.217 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia a lo 
previsto en los artículos 43, 44 y 45 de l a Ley Orgánica de Educación. 
 

Considerando  
 
Que el Estado Docente es la expresión rectora del Estado en educación, 
en cumplimiento de su función indeclinable y de máximo interés como 
derecho humano universal y deber social fundamental, inalienable, 
irrenunciable y como servicio público que se materializa en las políticas 
educativas. 
 

Considerando  
 
Que es un deber indeclinable del Estado garantizar el ejercicio del pleno 
derecho al acceso a una educación integral, permanente, continua y de 
calidad para todos y todas con equidad de género en igualdad de 
condiciones y oportunidades, basado e n valores humanísticos, éticos. 
 

Considerando  
 
Que el Estado Bolivariano tiene el deber de garantizar la calidad con 



pertinencia de la educación universitaria en todas las instituciones de 
educación universitaria, sean estas de gestión publica o privada, bajo los 
parámetros del Sistema de Evaluación, Supervisión y Acreditación, 
promoviendo la participación protagónica de todas y todos los actores del 
sector universitario.  
 

Considerando 
 
Que el funcionamiento del subsistema de educación universitaria en 
cuanto a la administración eficiente de su patrimonio y recursos 
económicos financieros asignados según la Ley de Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal y sus normas de gobierno de acuerdo con el principio de 
la democracia participativa y protagónica, como derecho político de 
quienes integran la comunidad universitaria, sin menoscabo del ejercicio 
de la autonomía universitaria y la observancia de los principios y valores 
establecidos en la Constitución de la República y en la Ley Orgánica de 
Educación.  
 
Se Resuelve: 

 
TÍTULO I 

Disposiciones Ge nerales 
 
Artículo 1.- El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de Educación Universitaria es el órgano responsable de ejercer la 
evaluación, supervisión y acreditación universitaria, con la finalidad de 
garantizar la calidad y pertinencia social de las instituciones de educación 
universitaria, carreras y programas, cuya regulación se establece en la 
presente normativa. 
 
Artículo 2.- El Sistema de Evaluación, Supervisión y Acreditación 
Universitaria es una instancia operativa bajo la dirección del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de Educación 
Universitaria que articula sistemicamente los procesos de evaluación, 
supervisión y acreditación de las instituciones universitarias de gestión 
publica o de gestión privada, así como sus carreras y programas de 
pregrado y postgrado, al igual que los procesos que en ellas tienen lugar, 
en correspondencia y satisfacción a un conjunto de criterios, dimensiones 
e indicadores de perti nencia, relevancia y calidad. 
 
Artículo 3.- El Sistema de Evaluación, Supervisión y Acreditación 
Universitaria  está adscrito al Despacho del Viceministro de Desarrol lo 
Académico del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de Educación Universitaria a través del Comité de Evaluación y 
Acreditación de Programas e Instituciones de Educación Superior y la 
Dirección General de Supervisión y Seguimiento de Instituciones de 



Educación Superior. 
 
Artículo 4.- Para efectos de la presente Resolución se entenderá por: 
 
1.- Evaluación: Es el componente del proceso educativo, direccionado por 
el Estado, mediante el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Educación Universitaria, orientado con carácter democrático, 
participativo, continuo, integral, cooperativo, sistemático, cuali-cuantitativo, 
que permite apreciar, registrar y valorar de manera permanente, mediante 
procedimientos científicos, técnicos, valores éticos y humanísticos, el 
desempeño de las instituciones de educación universitaria, carreras y 
programas con el propósito de contribuir a la transformación universitaria. 
 
2.- Evaluación Institucional: Es el proceso mediante el cual se determina 
el grado en que se han alcanzado las orientaciones, metas y políticas de 
las instituciones universitarias, desde su desempeño y correspondencia 
con los planes de desarrol lo.  
 
3.- Evaluación de programas o carreras: tiene como propósito conocer 
los fundamentos y características del modelo curricular así como el 
diseño, desarrol lo e impacto de las carreras y programas de pregrado y 
postgrado en la generación de conocimientos y en el desarrollo nacional, 
regional y local. 
 
4.- Autoevaluación: Es el proceso de evaluación, sistemática y continua, 
realizada por la propia institución universitaria, permitiendo amplia 
participación protagónica de sus integrantes, a través de un análisis 
crítico y un diálogo reflexivo, sobre la totalidad de las actividades de la 
institución, de una carrera o un programa para mejorar el desempeño de 
las mismas.  
 
5.- Evaluación Externa: Es el proceso de evaluación de instituciones, 
carreras y programas universitarios realizado por pares evaluadores 
externos, designados por el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Educación Universitaria, para verificar la 
congruencia entre el informe de autoevaluación y la evaluación realizada 
por los pares evaluadores externos. 
 
6.- Plan de Mejora: tendrá como propósito fortalecer los aspectos 
positivos de las Instituciones, Carreras y Programas y corregir las 
deficiencias identificadas en las mismas. 
 
7.- Acreditación: Es el proceso, de obligatorio cumplimiento y 
acatamiento por parte de las instituciones educación universitaria, por el 
cual el Estado Venezolano  mediante el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Educación Universitaria, reconoce o certifica 



la calidad y pertinencia de las Instituciones de educación universitaria así 
como de sus  Carreras y Programas de pregrado y postgra do. 
 
8.- Supervisión: Se concibe como política del Estado expresada como 
proceso único, integral, holístico, social, humanista, sistemático y 
metodológico, con la finalidad de orientar y acompañar el proceso 
educativo en todos y cada uno de los diferentes niveles y modalidades 
del Sistema Educativo 
 
Artículo 5.- El Sistema de Evaluación, Supervisión y Acreditación 
Universitaria será implementado mediante el cumplimiento de cuatro (4) 
fases: a) Planificación, b) Autoevaluación o Evaluación Interna, c) 
Evaluación Externa y d) Seguimiento, bajo los lineamientos del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de Educación 
Universitaria partiendo del supuesto que la gestión de las Instituciones de 
Educación Universitaria, así como las carreras y los Programas de 
Pregrado y Postgrado, poseen la calidad y pertinencia social requerida 
para formar talento humano de manera integral, como sujetos 
transformadores en el contexto del desarrollo de la Nación.  
 
Artículo 6.- Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
Educación Universitaria, mediante el Sistema de Evaluación Supervisión 
y Acreditación, establece los siguientes propósitos: 
 

1. Desarrol lar una cultura de Evaluación, Supervisión y Acreditación 
en las Instituciones Universitarias del país, fundamentada en la 
participación protagónica de todos los actores que conforman la 
comunidad universitaria. 

 
2. Identificar las políticas y procesos de ingreso, tanto de docentes, 

estudiantes, investigadores, personal administrativo y obrero de las 
Instituciones de Educación Universitarias sean estas de de gestión 
publica o de gestión privada.  

 
3. Conocer todo lo referente al tiempo de dedicación, escalafón, 

condiciones laborales y de desarrol lo profesional del personal 
docente y de investigación de las Instituciones de Educación 
Universitarias sean estas de de gestión publica o de gestión 
privada.  

 
4. Contribuir al fortalecimiento de los mecanismos o procesos que 

garanticen la transparencia de los procesos académicos y 
administrativos, los principios éticos y humanís ticos que coadyuven 
al proceso de tra nsformación universitaria permanente. 

 
5. Promover la Integración latinoamericana y caribeña mediante la 



concertación de políticas de evaluación y acreditación suscritos por 
la República Bolivariana de Venezuela y promover el avance de 
acuerdos y políticas de homologación y reconocimiento de 
titulaciones. Asimismo, Impulsar y fortalecer programas de 
movilidad de estudiantes, profesores, profesoras, investigadores, 
investigadoras, directivos, directivas, y profesionales vinculados a 
la Educación Universitaria a nivel nacional, regional e internacional, 
que fortalezcan la visión geohistórica nacional y la soberanía 
regional, respetando la diversidad cultural. 

 
6. Impulsar la soberanía científica, tecnológica, ambientalmente 

sustentable, valorando el impacto de programas y proyectos que 
aporten al desarrol lo soberano y bienestar social del país, y/o 
guarden relación con las líneas de desarrol lo científico-
tecnológicas establecidas en los planes y programas del  Estado. 

 
7. Elevar la eficiencia de la administración del patrimonio y recursos 

económico-financieros asignados a las universidades, mediante el 
diseño de instrumentos por parte del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Educación Universitaria, que 
permitan elevar la eficiencia de la gestión universitaria.  

 
8. Garantizar que la formación universitaria se oriente en pro del 

trabajo liberador incorporando criterios de desarrol lo e indicadores 
evaluativos humanísticos, científicos y tecnológicos vinculados al 
desarrol lo endógeno productivo y sustentable del territorio nacional 
que permitan el cumplimiento de los fines establecido en esta 
normativa.  

 
9. Contribuir en el acompañamiento y seguimiento a los programas 

de municipalización de la educación universitaria, mediante la 
evaluación y seguimiento permanente de estos en atención a los 
valores culturales, capacidades y potencialidades locales 
visibilizados durante el proceso de eval uación.  

 
TÍTULO  II 

 
De los Órganos d e Implementación del Sistema de Evaluación, 

Seguimiento y Acreditación (SESA)  
 

Artículo 7.- Las instancias administrativas adscritas al Despacho del 
Viceministro de Desarrol lo Académico del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Educación Universitaria son el Comité de 
Evaluación y Acreditación de Programas e Instituciones de Educación 
Superior  la Dirección General de Supervisión y Seguimiento de 
Instituciones de Educación Superior. 



 
Artículo 8.- El Comité de Evaluación y Acreditación de Programas e 
Instituciones de Educación Superior como órgano asesor del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en materia de Educación 
Universitaria, está constituido como un cuerpo colegiado integrado por 
docentes e investigadores de reconocida trayectoria cuya función es 
coordinar los procesos de Evaluación, Seguimiento y Acreditación de 
Instituciones, carreras y programas de Pregrado y Postgrado, dirigidos a 
garantizar, reconocer y promo ver la calidad de la educación universitaria.  
 

TÍTULO  III 
Del Proceso de E valuación, Supervisión y Acreditación 

 
Fase 1.- Planificación 

 
Artículo 9.- Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
Educación Universitaria a través de la instancia competente notificará a 
las instituciones de educación universitarias sobre las condiciones para 
iniciar el proceso de Evaluación, Supervisión y Acreditación de 
Instituciones, Carreras y Programas. 
 
Artículo 10.- Las instancias administrativas del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Educación Universitaria 
facultadas para la implementación del Sistema de Evaluación, 
Supervisión y Acreditación, solicitarán formalmente a cada Institución de 
Educación Universitaria la designación de una comisión de 
autoevaluación  que deberá estar integrada de manera paritaria por 
profesores, estudiantes, personal administrativo, personal obrero y 
egresados; garantizando el derecho de participación con equidad de los 
miembros de la comunidad universitaria. 
 
Artículo 11.- La Comisión de autoevaluación de cada institución 
propondrá a las instancias administrativas del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de Educación Universitaria, los 
miembros  de las subcomisiones de autoevaluación de carreras y 
programas, tanto de pregrado como de postgrado. 
 
Artículo 12.- El Comité de Evaluación y Acreditación de Programas e 
Instituciones de Educación Superior como órgano coadyuvante de las 
políticas de territorialización, y en cumplimiento de esta política, una vez 
informado sobre la propuesta de los miembros de las subcomisiones de 
auto-evaluación de Carreras y Programas tanto de pregrado como 
postgrado procederá a: aprobar, modificar o desaprobar cada una de 
estas subcomisiones. 
 
Artículo 13.- El Comité de Evaluación y Acreditación de Programas e 



Instituciones de Educación Superior convocará a las y los integrantes de 
las Comisiones de Auto-evaluación (de cada institución participante) a un 
Taller de Inducción sobre las “Fases del Proceso de Auto-Evaluación” 
y, a su vez, distribuye las guías e instrumentos para la elaboración del 
Informe de Auto-evaluación.   
 
Artículo 14.- El Despacho de la Viceministro o Viceministro de Desarrollo 
Académico del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, a través de las instancias administrativas 
competentes realizará la designación de la comunidad de Pares 
Evaluadores, para efectos de la evaluación externa tanto de pregrado 
como de postgrado. Así mismo, para efectos de supervisión y 
seguimiento designará los equipos técnicos de la Dirección General de 
Supervisión y Seguimiento de Instituciones de Educación Superior. 
 
Parágrafo Pri mero  
 
Los pares evaluadores, para efecto de la evaluación externa de 
Programa de postgrado, deben poseer titulo de postgrado de igual o 
superior al programa objeto de la evaluación. 
 
Parágrafo Segund o 
 
La Comunidad de Pares estará constituida por los, académicos y 
académicas provenientes de las universidades nacionales e 
internacionales reconocidas,  con diez (10) años al menos de experiencia 
en docencia, investigación, innovación universitaria y trabajo comunitario. 
Deberán poseer título de cuarto nivel y realizar cursos, talleres, 
seminarios o cualquier otra modalidad formativa en Evaluación 
Institucional. 
 
Parágrafo Tercero  
 
En el ejercicio del Poder Popular y las políticas de territorialización, 
llevadas a cabo por el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, formaran parte de la Comunidad de Pares 
Evaluadores, los voceros o voceras debidamente electos por las 
comunidades organizadas aledañas a la institución de estudios 
universitarios objeto de la evaluación y postulados ante las instancias 
administrativas con compete ncia en la materia de esta resolución. 
 
Artículo 15.- Son funciones de la Comunidad de Pares:  
 

1. Evaluar el grado de correspondencia entre los propósitos y 
metapropósitos institucionales, la practica académico–
administrativa; la responsabilidad y compromiso social con la 



comunidad interna y externa, así como con los Principios 
contenidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la Ley Orgánica de Educación, las políticas y 
directrices del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, y los Planes de Desarrol lo Nacional el 
programa de Pregrado y Postgrado e institución se ajusta a los 
criterios y parámetros previ amente establecidos.  

 
2. Evaluar el grado de cumplimiento de los propósitos que el 

programa de Pregrado y Postgrado ha definido en función del perfil 
del egresado y l a egresada. 

 
3. Contrastar el informe de autoevaluación con el instrumento o guía 

de evaluación externa y, en función de los resultados obtenidos, 
clasificar las instituciones, carreras y programas de conformidad 
con lo establecido en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la presente 
normativa.  
 

Artículo 16.- El Comité de Evaluación y Acreditación de Programas e 
Instituciones de Educación Superior convocará a los Pares Evaluadores 
académicos, al equipo técnico, y a  los voceros o voceras debidamente 
electos por las comunidades organizadas aledañas a la institución de 
estudios universitarios objeto de la evaluación, a un Taller para la 
socialización de los procedimientos correspondientes a la aplicación del 
Sistema de Evaluación,  Supervisión y Acreditación y orientar sobre el 
Código de Ética de los Pares  Eval uadores. 
 
Fase 2.- Autoevaluación 
 
Artículo 17.- El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, a través de las instancias administrativas 
adscritas al Despacho del Viceministro de Desarrollo Académico del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de Educación 
Universitaria, realizarán la capacitación de las Comisiones de 
autoevaluación para la promoción, aplicación de los instrumentos de 
recolección de datos y marcará la pauta para la elaboración y entrega del 
informe de autoevaluación. 
 
Artículo 18.- Las Comisiones de autoevaluación de cada Institución de 
Educación Universitaria una vez realizado el proceso de autoevaluación, 
deberá elaborar un informe de autoevaluación y remitir tres (3) copias en 
físico y en formato digital al Comité de Evaluación y Acreditación de 
Programas e Instituciones de Educación Superior, para ello contara con 
un máximo de cuatro (4) mese s. 
 
 



Fase 3. Evaluación Externa 
 
Artículo 19.- El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, a través del Comité de Evaluación y 
Acreditación de Programas e Instituciones de Educación Superior 
convocará a los pares evaluadores a fin de consignarles, en físico y en 
formato digital, los informes de Autoevaluación previamente consignados 
por las Instituciones de Educación Universitaria. 
 
Artículo 20.- Los Pares Evaluadores verificaran el contenido del informe 
de auto evaluación, mediante la contratación de este con el instrumento o 
guía de evaluación externa y la visita a las instituciones de Educación 
Universitaria, con el propósito de elaborar el correspondiente informe 
sobre la situación real de las Instituciones, Programas y Carr eras.  

 
TÍTULO  IV 

 
De los Resul tados de la Evaluación  

 
Artículo 21.- Los Pares Evaluadores, una vez elaborado el Informe de 
Evaluación Externa remitirán este, mediante el Comité de Evaluación y 
Acreditación de Programas e Instituciones de Educación Superior, al 
Ministerio del Poder Popular con competencia en Educación Universitaria 
en un plazo de sesenta (60) días.  
 
Artículo 22.- El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, como órgano rector del subsistema de 
educación universitaria, con base en el Informe de Evaluación Externa - 
el cual contiene las conclusiones sobre la situación y el nivel de 
desempeño institucional, de responsabilidad, de compromiso social y de 
articulación con los planes de desarrollo nacional de las instituciones de 
educación universitaria - procederá a emitir los resultados sobre la 
situación específica de cada institución de educación universitaria, 
carreras y programas, en cuanto a su desempeño, calidad y pertinencia. 
 
Articulo 23.- Los resultados del Informe de Evaluación Externa 
permitirán al del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, de conformidad con la clasificación de las 
Instituciones de Educación Universitaria establecidas en la presente 
resolución: 
 

a) Acreditar Instituciones de Educación Universitaria, carreras y 
programas, que resulten ubicadas en el rango de 75-100 puntos. 

 
b) Proponer un Plan de Mejoras, diferencial, a las Instituciones de 

Educación Universitaria, carreras y programas, que resulten 



ubicadas en los rangos 50-74 puntos y 25-49 puntos. Las 
instituciones de educación universitaria, carreras y programas que 
resultasen ubicadas en el rango 50-74 deberán cumplir con un Plan 
de Mejoras establecido por la propia institución de educación 
universitaria y realizada sin acompañamiento de las instancias 
administrativas competentes en materia de evaluación del Ministerio 
del Poder Popular con competencia en Educación Universitaria. Las 
instituciones de educación universitaria, carreras y programas que 
resultasen ubicadas en el rango 25-49 deberán cumplir con un Plan 
de Mejoras establecido y supervisado por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en Educación Universitaria. 

 
c) Proponer un Plan de Emergencia, establecido y supervisado por el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en Educación 
Universitaria para corregir las severas deficiencias encontradas en  
las Instituciones de Educación Universitaria, carreras y programas,  
que resulten ubicadas en el rango 0 a 24 puntos. 

 
Artículo 24.- del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria, como órgano rector clasificará a las Instituciones 
de Educación Universitaria, carreras y programas en cuatro (4) 
categorías: A, B, C y D según el nivel de desempeño, calidad y 
pertinencia social de las mismas.  
 
Articulo 25.- Las correspondientes a la categoría A, son las Instituciones 
de Educación Universitaria, carreras y programas, ubicadas en el rango 
75-100 puntos; las correspondientes a la categoría B serán aquellas 
Instituciones de Educación Universitaria, carreras y programas, ubicadas 
en el rango 50-74 puntos; las correspondientes a la categoría C, serán 
aquellas ubicadas en el rango 25-49 puntos; las correspondientes a la 
categoría D, serán aquellas ubicadas en el rango 01-24 puntos. 
  
Articulo 26.- Corresponderá al del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en Educación Universitaria, mediante el Comité de 
Evaluación y Acreditación de Programas e Instituciones de Educación 
Superior, otorgar la Acreditación a las Instituciones de Educación 
Universitaria, carreras y programas por un lapso de 6 años.  
 
Artículo 27.- Para efectos de la Acreditación se considerará el Informe y 
expedientes administrativos que, en el proceso de supervisión, elabora 
la Dirección General de Supervisión y Seguimiento de Instituciones de 
Educación Superior. 
 
 
 
 



Fase 4. Segui miento 
 
Articulo 28.- Para efectos del seguimiento de las  Instituciones de 
Educación Universitaria, carreras y progra mas: 
 

1. Es responsabilidad de la Dirección General de Supervisión y 
Seguimiento de Instituciones de Educación Superior velar por el 
cumplimiento del Plan de Mejora, en concordancia con las 
atribuciones establecidas en el Artículo 67 del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
Educación Universitaria. 

 
2. La Dirección General de Supervisión y Seguimiento de 

Instituciones de Educación Superior elaborará los instrumentos 
correspondientes al relevamiento de información suficiente y 
necesaria, que permita constatar los niveles de avance del Plan de 
Mejora. 

 
3. Corresponde al Comité de Evaluación y Acreditación de 

Programas e Instituciones de Educación Superior renovar, por el 
mismo lapso establecido en el Articulo 26 de la presente 
normativa, la acreditación de aquellas instituciones, carreras y 
programas que hayan cumplido con el Plan de Mejoras, en el 
entendido de que el proceso de evaluación no culmina con la 
Acreditación sino que esta es un continuum del proceso 
evaluativo para alcanzar la calidad con pertinencia, de conformidad 
con lo establecido en los dispositivos legales correspondiente, los 
Planes de Desarrollo de la Nación y los fines del Estado. 

 
4. Corresponde a la Dirección General de Currículo y Programas 

Nacionales de Formación, evaluar los informes periódicos, que 
sobre el Plan de Mejora exigido a las carreras y programas,  
presente Dirección General de Supervisión y Seguimiento de 
Instituciones de Educación Superior como aval para solicitar al 
Despacho del Viceministro de Desarrollo Académico la 
autorización de creación de nuevas carreras y programas de 
formación. 

 
5. La Dirección General de Supervisión y Seguimiento de 

Instituciones de Educación Superior en función de los informes 
realizados sobre el Plan de Mejora y las actividades sistemáticas 
que le son propias, recomendará al Despacho del Viceministro de 
Desarrol lo Académico, la autorización de creación de extensiones, 
ampliación de sedes  y a utorización de mudanzas. 

 
6. Corresponde al Ministerio del Poder Popular con competencia en 



Educación Universitaria, a través del Comité de Evaluación y 
Acreditación de Programas e Instituciones de Educación Superior, 
evaluar los informes periódicos sobre el plan de mejoras exigidas a 
los programas de postgrado s ometidos a evaluación. 

 
TÍTULO  IV 

Disposiciones Fin ales  
 
Articulo 29.- Queda encargado de la supervisión y seguimiento de la 
ejecución de la presente Resolución, el Despacho de la Viceministro o 
Viceministro de Desarrollo Académico del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en Educación Universitaria. 
 
Artículo 30.- Se deroga el Sistema de Evaluación y Acreditación, así 
como cualquier otra normativa de igual o inferior rango que colida en 
parte o en su totalidad con lo previsto en la presente normativa. 
 
Articulo 31- En casos de dudas o controversias que surjan de la 
aplicación de la presente Resolución, serán considerados y decididos por 
la Ministra o Ministro del Ministerio del Poder Popular con competencia 
en Educación Universitaria. 
 
Artículo 32.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 

Comuníquese y publíquese 
 
 
 
 
 

MARLENE YADIRA CÓRDOVA 
Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria 

 
 


